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T.* Lm oposiciones constarán de las siguientes pruebas 
dos eliminatorias:

las

Frúnera: Escribir taquigráficamente durante diez minutos 
de un texto dictado por el Tribunal a una velocidad mínima 
de 80 palabras por minuto, con traducción y escritura a 
máquina, durante esta segunda parte setenta y cinco minutos.

@e tendrá en cuenta la velocidad, traducción, ortografía y 
mecanografía.

Segunda; Escritura a máquina durante quince minutos, co
piando directamente de un texto elegido por el Tribunal, con 
una velocidad mínima de 250 pulsaciones por minuto.

Se tendrá en cuenta para la calificación: Velocidad, perfec- 
elón de la escritura, numero de faltas y acabada presentación 
del escrito.

S.p Para la calificación Indivdual de los opositores en cada 
rrueba el Tribunal asignará calificaciones de cero a diez puntos, 
quedando eliminados quienes no tuvieren al menos cinco puntos.

Las anteriores calificaciones se harán públicas relacionando 
Únicamente los aprobados con la puntuación respectiva.

9. ” Para la calificación definitiva se formulará la relación de 
aprobados por orden de puntuación de mayor a menor de las 
medias aritméticas resultantes de les pruebas, teniendo en cuen
ta las disposiciones de la Ley de 17 de Julio de 1947 y la reserva 
UUe señala el artículo 58 del Reglamento de Personal del Ins- 
Wtuto.

Dicha relación no podrá en ningún caso comprender mayor 
número de opositores que el de plazas convocadas y se some
terá a la consideración de esta Dirección, General, quien resol
verá sobre su aprobación y publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

10. Los opositores propuestos por el Tribunal aportarán 
déntro del plazo de treinta días, a partir de la propuesta de 
nombramiento, los siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimiento debidamente le
galizada cuando esté expedida fuera del territorio de la Audien
cia Territorial de Madrid.

b") Certificación negativa de antecedentes penales.
el CertlfiCáción de buena conducta expedida por el Alcal

de, Comisaria de Policía o Comandancia de la Guardia Civil 
de su domicilio.

d) Certificación acreditativa en su caso de haber cumplido 
el Servicio Social de la Mujer o estar exenta del mismo.

e) Dos fotografías tamaño carnet.
f) De haber sido incluido en alguno de los grupos señalados 

en la Ley de 17 de julio de 1947, los justifioaiites que acrediten 
su derecho a ello.

«
11. Los opositores aprobados se smneterán a reoonoclmiento 

por el Jefe del del Bervioio Médico del Instituto, a fin de que 
quede acreditado que no padecen enfermedad o defecto fineo 
qu les imposibilite para el ejercicio del cargo.

12. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causas de 
fuerza mayor, no presentaran su documentación o quedasen 
eliminados en el reconocimiento médico no podrán ser nombra
dos y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia. En este caso el Tribunal formulará pro
puesta adicional a favor de quienes habiendo aprobado los ejer
cicios de la oposición tuvieran cabida en el número de plazas 
convocadas, a consecuencia de la referida anulación.

13. El plazo para tomar posesión será de treinta dias há
biles, a contar desde la notificación del nombramiento al in
teresado.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1965.—El Director general, Alejan

dro de Torrejón.

Sr. Secretario general del Instituto Nacional de Oolonizaoión.

RESOLUCION del Seruioio Naoimal de ConoentrOdión 
Parcelaria y Ordenación Rural por la que se hace pú
blico el resultado del concurso-oposición para proveer 
plasas de Mecanógrafas en este Servido.

Como resultado de la convocatoria de 17 de mayo de 1963, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 183, de 
fecha 9 de julio de 1963, anunciando concurso-oposición para 
la provisión de plazas de Mecanógrafas vacantes en la planti
lla de personal del Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural, para general conocimiento se haca 
pública la relación de las concursantes que han obtenido las 
citadas plazas de Mecanógrafas.

Madrid, 8 de febrero de 1965.—El Director, Ramón Beneytft

D.‘ Francisca Pilar Sanz Ridruejo,
D.‘ María del Pilar García Rodríguez.
D.* Adela Benito Zamarreño 
D,‘ i^anclsca Martín Velasco 
D.* Margarita Merino de Cáceres.
D.‘ Misa Ligero Fraile de Tejada 
D,‘ María Luisa Diez Rodríguez.
D.* Pilar Redondo Moraño.
D.‘ María José Santos Abad 
D.“ Carmen González Aguado.
D.' Consolación Marzo Bernet.
D,* Inmaculada García García.
D.» M.^ Carmen López de Sancho Sánchez. 
□.>* Lucía de Anta Gallego 
D,* PUar Lliso Molina.
D.“ Amparo García Nieto.
D.‘ María Isabel Biempica González.
O.* María Teresa Santamaría Sáez 
D.‘ María Josefa García Prieto.
D." María Paz Iglesias Ramos.
D.i* María Martínez cañas,
O * María de los Angeles Mena Caballero, 
D." Felisa Aragonés Bueno.

D.‘ Soledad Cano Baños.
D.‘ Ana María Martín Muñoz.
D.» Ana María Beca Beca.
D’ María del carmen E.speja Hernando. 
iD.‘ María de los Angeles García López. 
D.» María del Rosario Pedraza Carbonero. 
D.* Josefina Román López.
D.“ María Dolores Barcenilla Moraleda. 
D." Esperanza Carrasco Sánchez.
D.a Vicenta Martín Ruiz.
D," Amelia Reviriego Guzmán.
D.‘ Soledad Vázquez Longares.
D.* Monserrat López Guerrero,
D." María del Carmen Alejos Laguna.
D.» Cataliiía Rubio Ruiz.
D.‘ Juana Peña Peinador.
D.“ María Mercedes Aguilar Benayas.
D.» Beatriz Honorato Antúñez.
D.‘ María Luz Rodríguez Colino.
D.‘ Milagros- Valderas Muñoz.
D.‘ Adela Rodríguez Colino.
D» Mercedes Bartolomé Delgado.

D.» María Eloísa Martínez Puente.
D.* María del Carmen Pascual Pérez.
D.‘ María José García Soria Aguirre.
D." Inés María Gutiérrez Gala.
D.‘ Isabel Gómez Ferré.
D.» Agueda Rodao Yubero.
D.» María Rosa Aliseda Díaz.
D.* María Mercedes Esteban'Manrique,
D.‘ Natividad Gómez Gismero.
D.“ Carolina Magaña Calvo. „
D.* Basilia Rodrigo Zazo.
D.» Ana María Muñoz Ibáñez de la Rosa,. 
D.» M.‘ Soledad Maclas González-Camlno. 
D.‘ Julia Guerra Franco.
D.* Ernestina Suárez-Somonte Morollón. 
D.‘ Esperanza Escribano Calvo.
D.'‘ Rosario Chacón Gómez-Monedero.
D.' Manuela Maleas Torres.
D." Rafaela Vítores Pérez,
D.^ María Nieves Vázquez Rivera.
D.‘ María Teresa de la Puente Usero.
D." María Mercedes Valencia Ulloa.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 30 de enero de 1965 por la que se convocan 
/ exámenes para la habilitación de Ouias sin conocimien

to de idiomas y Guías-intérpretes provinciales de Santa 
Cruz de Tenerife.

limos. Sres.; Por ser preciso proceder a la habilitación de 
Guías sin conociiniento de idiomas y Gulas-Intérpretes pro
vinciales de Santa Cruz de Tenerife,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Se convocan exámenes para la habilitación de dichos pro

fesionales, de conformidad con lo dispuesto en el vigente Re
glamento Regulador del Ejercicio de Actividades TurísUoo-In-

formativas Privadas de 31 de enero de 1964 («Boletín Ofloiai 
del Estado» de 26 de febrero', con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera.—Los exámenes se celebrarán en Santa Cruz de 
Tenerife y en Madrid indistintamente a fln de conceder esta 
oportunidad a los aspirantes residentes en la Península y 
evitarles los gastos de desplazamiento a Canarias para concu
rrir a aquéllos. Los aspirantes deberán hacer constar clara y 
expresamente en sus respectivas instancias, además de los da
tos exigidos por el Reglamento aludido, la ciudad' que prefleron, 
entre las dos citadas, pora ser examinados. Quienes elijan 
Santa Cruz de Tenerife deberán entregar sus instancias y los 
derechos de examen en la Delegación de este Ministerio en 
dicha localidad, y los que prefieran Madrid en el Registro Ge
neral de las Ofloinas Centrales de este Organismo, avenida 
del Generalistino, número 39, en unión del recibo de entrega 
del importe de los derechos d'e examen, que son 100 pesetas, en 
la Ca,Ia-Habllitación de la Subsecretaría de Turismo. Asimis
mo, ios aspirantes dieberán consignar en sus Instanelas si pre


